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ACUERDO ADMINISTRATIVO 01/2021 

 
Con fundamento en el artículo 40 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yu-
catán y debido a razones técnicas con el sistema informático para presentar las declaracio-
nes patrimoniales, se acuerda y comunica la prórroga para la presentación de las declara-
ciones patrimoniales correspondientes al ejercicio 2020 hasta el 30 de junio de 2021, sin 
responsabilidad administrativa para los servidores públicos del Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán. 
 
El presente acuerdo responde exclusivamente a razones de tipo técnico y, no siendo responsabilidad de 
los servidores públicos la entrega extemporánea conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Yucatán, de las declaraciones patrimoniales y de intereses de modificación relativas al ejer-
cicio fiscal 2020–que debió ser en el mes de mayo de este año 2021-, se dispone que no serán objeto de 
sanción ni se presumirá falta administrativa por la no presentación en tiempo de dichas declaraciones para 
ningún servidor público de esta administración municipal de Valladolid, Yucatán, en este caso particular. 

 
Publíquese de inmediato en la gaceta municipal para su conocimiento 
 
Dado en la ciudad de Valladolid a los 31 días del mes de mayo de 2021. 

 
 

_____________________________________________ 
M.I. ENRIQUE DE JESÚS AYORA SOSA 

PRESIDENTE MUNICIPAL
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